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LA DIRECCION DE COMERCIO EXTERIOR  

CONVOCA:  

A quienes acrediten interés en el Examen de Extinción abierto mediante Resolución 110 
del 07 de mayo de 2021 de la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, con el objeto de determinar si la supresión de los derechos 
antidumping impuestos a las importaciones de Alambrón de hierro o acero sin alear o de 
los demás aceros aleados, de sección circular con diámetro inferior a 14 mm, con un 
contenido de carbono inferior a 0,45% en peso, clasificado por las subpartidas 
arancelarias 7213.91.90.10, 7213.91.10.10, 7227.90.00.11 y 7227.90.00.90, originarias de la 
República Popular China, permitirían la continuación o repetición del dumping y del daño 
que se pretendía corregir. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.6.7 del Decreto 1794 de 
2020, para que las partes dentro de un plazo de treinta (30) días contados a partir de la 
publicación de la convocatoria, declaren su disposición de participar en el examen, con 
una posición debidamente sustentada, y aporten o soliciten las pruebas que consideren 
pertinentes. 

Los documentos y pruebas que sirven de base para la presente investigación, se 
encuentran en el expediente público que reposa en la URL 
https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comercial  

Cualquier información al respecto será suministrada a través de los correos electrónicos 
ccamacho@mincit.gov.co y lmolina@mincit.gov.co  
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